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En atención a la solicitud de fijación de honorarios hecha por el auxiliar de la justicia, 
se revisó el expediente, encontrando que con providencia de noviembre 19 de 2019 
se dio por terminado el proceso, por pago mediante; decisión en cuyo numeral sexto 
se ordenó la notificación de la cesación de funciones y la entrega del bien dejado 
bajo su custodia al secuestre designado para esa época, señor Gerardo Torres 
Barreto, quien se notificó personalmente de ello el 27 de enero del año 2020. 
 
En consecuencia, no es procedente fijar honorarios en favor del solicitante porque 
para la época de terminación del proceso no ejercía sus funciones como secuestre 
al interior del mismo. Tampoco se evidenció actuación alguna del ejercicio de tal 
función. 
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